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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

X"’i"
do Misericordia. „ndrán hacerse re-

Las suscriciones de fue 1^^ Tesoro 6 
mitiendo su imperte en n
lltr.d. fácil coM» _ tr^ucad.

L1 corr«.pond.=c>» aregorl(1 C1.
al Regente de dicna
sahal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

t r e in t a  pe s e t a s a l  a ñ o .
1 «ocinnes de númeroB se harán den

tro d.”s 12 Inmediatoa i la fecha d. loe 
d lamen- pasados éstos, la Administra- 

SVXd^ 

precio de venta.
Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca

da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. |

"^r^lFICIAL. I
^^mSGuye la del Instituto 

Geográfico 3 ^^=0 n c ¡a d e l  mí-
■ f de Obras ibHeas, Agricultura, In- nisteno de ObracJ relativ0 al pe„0.

dustna y bras üblicas, 6 sean fe
nal y matena^ a pue far05
rrocarnles, a a] personal y ma_
T™ rde Agricultura, Industria y Comercio, y

L; la actualidad es de la competencia de 
?Un- «.¡ón general respectiva, Construccio- 
la P^^iles N Contabilidad correspondiente á 
Ue.S nos Se exceptúan de lo dispuesto en 
es!08.Liculo los establecimientos de ensenan- 
e«te de* Ingenieros de Caminos, Canales y 
Tuertos de Montes, de Minas é Industriales 
p basta ahora dependían de las Direcciones 
r‘"e X de Obras públicas y Agricultura, 
?eVeLria v Comercio, v las cuales dependerán 
j’^Ministerio de Instrucción pública y ue

t ro se denominarán Secciones de Esta- 
lo futuro se U Uca Agricultura, Indus- 
^uca de - ^^responderán al Ministerio 
dróbras pTbtaa- Apicultura, Industria y

HMWmlBIMSIK»»”1®"’8 
q M la Reina (Q- D- G.). Regente del Rei- 

n0 v BU Augusta Real Familia continúan en 
est’a Corte sin novedad en suimportante salud. 

^Gaceta 10 Mayo lb8b).

" SECCION PRIMERA” 

MlilSTElliOjE FOMEXTO. 
REAL DECRETO.

“ Vengo en decretaJo sijmen  ̂

deUno^uaiquedar^pmnidoelMm^ 

rio de 1 omento y J jouominarán: Mi
di tmeva creación, que ■ de Cjencias, 
xL'-X'rTsí;0»™”

ss?, i"
I trucción pública, a sabeJ euge. 
I ción pública,, Pegona! y mteua iuspección y 
i ^tS"e»a privada en todos sus

^°“lcrCA0» El Archivo actual del Ministerio 
de Fomento se dividirá asimismo en dos, ha-
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V" Pegona] correspondiente al Ministe- 
no ae Fomento se distribuirá entre los dos de nue 
acieación, con arreglo á las siguientes plantillas:

Ministerio de Instructidn pública y de Ciencias Le 
tras y Bellas Artes.

setas MÍnÍStr0’ -On 61 SUCld0 anual de 30-000 pe-
OULdOe rv

Un Director de Establecimientos de Enseñanza 
Jefe superior de Administración con 19 ’
r Un Director de Ciencias, ¡Xi y
Jefe superior de Administración, con 12 500 A ’ 

. on Subdirector-Inspector, Jefe de
ción de primera clase, con 10.000.

Un Subdirector-Inspector, Jefe de 
ción de segunda, con 8.750.

Un Subdirector-Inspector. Jefe de 
ción de tercera, con 7.500,

Un Subdirector-Inspector, Jefe de 
eión de coaita, con 6.500 '

de Ociado de

de segunda,"i 5 000 Pnmer0S1 JefeS de NWo

de S^Und°S' j6feS de

A^íni^i^h OTOO08’ de

Ad^S34» mundos de

Diez A uxiliares quintos, Oficiales terceros de A a 
mmistración, A 2.500. ° ae ~
A^sS^r68-Oficia,es ~de

Un Portero mayor, con 3 500.
Un ortero primero, con 3 000.

n J ortero segundo, con 2 500.
1'08 Porteros terceros, á 2.000
beis Porteros cuartos, á 1.500.
Doce Ordenaí zas, á 1.250.

A d ministril - 

Administra- 

Administra- 

Administra-

Ministerio de Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

setas.MlnlSh0, 00,1 (¿ SUeld° annaI de 30-000 Pe-

CmtóTZiSS1 M-«™ í
. Un Subdirector de Obras públicas kír Jo Aa..; 

mstración de primera clase, con 10.000 pesetas.
n s ubdirector de Obras públicas, Letrado Jefe 

CÚ^Subdi^ Tde cl¿se, con 8.75Ó. ' 
nes de Obra"^ ^o-.

imnistiación de tercera clase, con 7.500.

ociado deprime"™ V™ de

UW.Pr,mer°^ JefeS de » 

tercia, 4^oílT SegUnd°S- Jefes de Negociado d=

Of ic ia ,e s p™— d e

Ad^nK^n^l 000rt°S’ Ofida,eS 

nn^ru^^T^O™105’ de A|

teSm^t^?^ée-dS- cuaJ

Id^iS^T1snd0S’ Oficiali

Un 1 ortero mayor, con 3.500.
Un Portero primero, 3.000.
Un I ortero segundo, con 2.500.
-os 1 orteros terceros, á 2.000.
Ocho Porteros cuartos, á 1.500.
Doce Ordenanzas, á 1.250.

de Meo-o á dklHa^a ° I'’omeuto comenz#rá des- 1 
r- a dictar las disposiciones convenientes na 

a que tenga eMe decreto en la fecha marcada en su
Dado er^'?10 7 1°port"uS«'-^¡miento.

de tomento, Eugenio Montero Río s .

ktiaceia 8 Mayo 1886).

c- C I O N QUINTA.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ZARAGOZA?

EDICTO.
■ u. Joaquín Hoscoso del Prado v Pn™c r 

de la Rea! Orden de Isabe fa^Catóficá 
dor de ia propiedad de Zar^'^ST

C^ello v 
presentada por el Pr^u X n » í" od’re- 
piS ~itTeTeTq^

con tinto 3 mo?''6"’ entCS de 16 I,a™' 'ifi'-o? de píanta ba^ti^s^'^*0 “V" an' 
caria .y cuartos baj^CfiaM P 
entrando con casa núm. 5 de D Seb-isfi-', J 1H no por la izquierda cen otra del"Sr.  ̂
niparell, num. 1 accesorio v nm- L u '' 
corral de D. Diego Prado-Ver ,1 esPa da. con 
de la obligación que contraferor los comn/'T1110 
del malicio de 12 libras jaquesas al na 0°^ 
Marcelino de San Ildefonso v el pago do ton fbd'e 
a los ejecutores de D. .losó" Tubo"v D ^ViL V1* 
Junqueras al fallecimiento de aq^ Vdn J 
»o existe documento alguno ^'prSe
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extinguido dicha responsabilidad, y por tanto no 
puede nacerse constar en este Registro la caduci
dad de la misma, bien por haberse exigido y cum
plido, ó bien por haber cesado la causa que pudie
ra dar moti vo á la propia reclamación ó haber pres
crito la obligación: cuya casa pertenece hoy ádoña 
Teresa Ramón y Coscullarpor haberla vendido la do
na Pantaleona Cabello y Bernal, y según los libros 
de esta oficina se halla afecta á la servidumbre que 
constituye el aprovechamiento de las aguas de un 
pozo común con la casa núm. 194, y al pago de dos 
censos á la Castelianía de Amposta, el uno de 25 
sueldos jaqueses de pensión, pagaderos.en el día de 
San Juan de Junio, y el otro de 15 sueldos de la 
propia moneda, en el 1." de Agosto, ó un mes des
pués; debiendo quedar subsistentes esos tres gravá
menes, no obstante declararse la pretendida libera
ción hasta que se haga constar su cancelación.

Por tanto, y habiendo acordado el que suscribe 
la práctica de las diligencias necesarias al intento 
de la liberación solicitada, se hace notorio en el 
presente edicto á fin de que llegue á conocimiento 
del Rdo. Padre Marcelino de San Ildefonso ó sus 
herederos, de los ejecutores testamentarios de don 
José Tubo y D.n Vicenta Junqueras, Fr. Mariano 
Ibánez, I). Domingo Lostal y D. Domingo de Ipss, 
y á cuantas personas pueda perjudicar tal libera
ción; advirtiendo que los que se crean con derecho 
á oponerse á ella habrán de hacer uso del mismo 
ante el Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad en el plazo de 90 días, á 

_ contar desde el en que se publique este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ; con apercibimiento que de no ve
rificarlo se tendrá, por extinguida dicha acción res- 
cisoria en cuanto á tercero que adquiriese después 
derecho ó dominio sobre la finca liberada.

Dado en Zaragoza á 4 de Mayo de 1886.—Joa
quín Moscoso.

SECCION SEXTA
El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un nú

mero de contribuyentes igual al de Concejales," par» 
hacer efectivo el encabezamiento de sus cupos de 
consumos, cereales, licores y sal en el próximo ejer
cicio económico de 1886-87, tiene acordado el arrien
do á la venta libre de todas las especies por la can
tidad de 7.239 pesetas y 49 céntimos á que ascien
den las cuotas para el Tesoro y recargos de instruc
ción, c’uya subasta ha dispuesto tenga lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa el día 23 del actual 
de ocho á nueve de su mañana, bajo el pliego de 
condicionés qué se halla de manifiesto en la Secre
taria de la Corporación para el que guste enterarse 
de él.

Urrea de Jalón 10 de Mayo de 1886.—El Alcal
de, Luis Ruiz.

, En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán basta el día 22 del corriente mes las alteracio
nes que los vecinos y hacendados forasteros hayan 
sufrido en su riqueza para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles de 1886-87, mediante la. 
presentación de los documentos prevenidos para el 
efecto.

Urrea de Jalón 10 de Mayo de 1886.—El Alcal
de, Luis Ruiz.

El provecto del presupuesto municipal de esta vi
lla para ei año económico de 1886-87 se hallará ex
puesto al publico por término de 15 dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Urrea de Jalón 10 de Mayo de 1886.__El Alcal
de, Luis Ruiz.

Acordado por el Ayuntamiento y adjuntos el 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos, bajo el tipo en alza de la cuota para el Te
soro y recargos legales durante el ano económico 
de 1886-87 en primera y única subasta, se ve
rificará el día 20 de los corrientes, á las diez de la 
mañana, en la Sala Consistorial, bajo las bases que 
constan en el expediente que estará de manifiesto 
en Secretaría.

La Almolda8 de Mayo de 1886.-E1 Alcalde, 
Baltasar Pallás.

El proyecto de presupuesto municipal, formado 
para el próximo ejercicio de 1886 á 87 por la. co
misión respectiva del Ayuntamiento, se halla- ex
puesto al público por término de 15 dias, de con
formidad con el art. 146 de la ley municipal.

Villafranca de Ebro 3 de Mayo de 1886.—El Al
calde, P. O., Santiago Idoipe, Secretario. 

Por acuerdo del Ayuntamiento, asociado de igual 
numero de contribuyentes, se procederá el día 16 
del actual y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Consistorial, mediante pública y única subasta, 
al arriendo á venta libre de los derechos de consu
mos para cubrir el encabezamiento general de esta 
población en el próximo año económico de 1886 á. 
1887, bajo el tipo en alza de 4.290 pesetas 98 cén
timos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados: advirtiendo, que el pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, y que para tomar parte en la subasta ha
brá de presentarse ]a cédula personal y el resguardo 
consiguiente por el que se acredite haber consigna
do en la caja municipal el 10 por 100 de la expresa
da cantidad. 1

Villafranca de Ebro 6 de Mayo de 1886.—El Al
calde, P. O., Santiago Idoipe,

La Junta municipal de amillaramientos de esta 
villa, en unión de la pericial y Ayuntamiento, ha 
acordado proceder á la rectificación de dicho ami- 
llaramiento, y en virtud de ¡as facultades que con
cede el art. 14 del reglamento de 30 de Setiembre 
de 1885, se previene á todos los contribuyentes de 
este término que durante el plazo de 15 días, con
tados desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento las cédulas de riqueza rústi
ca, urbana y pecuaria que posean en esta localidad; 
advirtiendo que pasado este plazo sin haberlo veri
ficado no tendrán derecho á reclamar contra la 
apreciación de su riqueza que hiciere esta Junta.

, Asimismo y en el expresado término se admiti
rán en dicha Secretaría las altas y bajas que los



BOLETÍN OFICIAL
684 ______

vecinos v terratenientes hayan sufrido en su rique- • 
za ammárada. previa exhibición de los documentos .

1886.-E1 Alcalde, Mei-

chor Arqué. ________________
El proyecto del presupuesto municipal de este 

pueblo para el ejercicio económico ae 1886-8 7 se 
halla expuesto al público en la Secretaria de„ este 
Ayuntamiento por término de 15 días a los efecto 
áS5 a&S'AM-Kl AS.M.. ..Ul

Urtiaga. _________
Las cuentas municipales de este Ayuntamiento, 

correspon tientes al ejercicio de 1884-8o, se halian 
de manifiesto en la Secretaría del mismo por térmi-

U°Luceni 8 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Alejo 

Galé. _____ ____________
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes al ejercicio del ano económico de 1884 
á 1885, se hallan expuestas al público en 1a ^6- 
taría del Ayuntamiento por término de lo días, du
rante los cuales todos los vecinos podran exammar-, 
las y presentar por escrito sus reclamaciones a la 

Jl Alborge 9 de Mayo de 1886.-E1 Alcalde, Mi

guel Burillo.________________

En la Secretaria de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 dias. se admitirán las a.tas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en^su 
riqueza contributiva, previa presentación de doc 
méritos legalmente autorizados.

Nuévalos 8 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Ma
nuel Solorzano.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio económico de 188b-8 »e 
halla de manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 15 días.

Malón 2 de Mayo de 1886.-E1 Alcalde, Luis
Chueca._________________ _

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán por término'de 15 días las altas y )< 
jas une los contribuyentes hayan sufrido en su r - 
queza, previa la presentación de los Ihulos que lo

Arándano Moncayo 9 de Mayo de 1886.—El Al
calde, Alejandro García.

El presupuesto de ingresos y gastos de este pue
blo para el ejercicio de 1886 á 87 se halla expues
to al público por espacio delO üias en la Secictaua 
del Avuntamiento, para cuantas personas gusten 
puedan enterarse y reclamar sino lo encuentian 

C0Farlete 8 de Mayo de 1886.-E1 Alcalde, Ramón

Fustero ____________ -
Por término de 15 días se admitirán en la Secre

taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan tenido en bu i

nueza amillarada desde el año último, presentando 
al efecto documentos legales que lo comprueben, 
sin cuyo requisito no se hará alteración alguna.

San Martín de Moncayo 8 de Mayo de 1886. 
El Alcalde, Manuel Martínez.—D. S. O., Evaristo 
Gayán, Secretario.

El proyecto del presupuesto municipal de este 
pueblo para el próximo ano económico *88b-87 _t 
hallará expuesto al público, por termino de la días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

San Martín de Moncayo 8 de Mayo de 1886 - 
E1 Alcalde, Manuel Martínez.—D. S. O., Evaristo 
Gayán Castán, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS MUNICIPALES.

Fombuena. n
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

vacante la Secretaría del Juzgado municipal de es
te pueblo: su dotación consiste en lo que marca el 
arancel del mismo.

Los aspirantes que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría del mismo por tér- 

miFombuena 10 de Mayo de 1886.—El Juez muni
cipal, Francisco Zarazaga.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Secén Zapatel Escalada, Teniente graduado, Al

férez del batallón Reserva de Zaragoza, núm. 78, 
v Fiscal de esta zona militar:
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Juez fiscal 
de la causa que instruyo contra Antonio Mur Car- 
losena, hijo de Vicente y de Joaquina, natural de 
Artieda, Juzgado de primera instancia de Sos, pro
vincia de Zaragoza, quinto del segundo reemplazo 
de 1885, por el delito de deserción en que ha incu
rrido no presentándose para su ingreso en Caja, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Antonio Mur Carlosena, para que en el término de 
30 días comparezca en esta Fiscalía, calle de Bog- 
oiero, núm. 23, tercero derecha, á responder á‘los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 

en derecho. #
Y para que este edicto tenga la debida publicidad 

se insertará en la Gacela, (le Mad-rld,, en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en el Diario de Ad Iso s de 

esta capital. ,
Dado en Zaragoza á 7 de Mayo de 1886.—benen

Zapatel. ______________ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


